
 
 

RECOMENDACIÓN No. 39/2008*  

 

El 13 de noviembre de 2007, este Organismo recibió el escrito de queja que presentó una 

persona, quien refirió hechos que consideró violatorios a los derechos humanos, 

atribuibles a servidores públicos del H. Ayuntamiento de Metepec, México; en virtud de 

ello, esta Defensoría de Habitantes acordó iniciar el expediente CODHEM/TOL/4976/2007. 

 

En ese tenor, esta Defensoría de Habitantes documentó, mediante diversas diligencias, 

que el 20 de noviembre de 2007, aproximadamente a las dos de la mañana, los 

agraviados se encontraban frente al domicilio de uno de ellos, ubicado en Metepec, 

México, en compañía de otros jóvenes; quienes comenzaban a ingerir bebidas alcohólicas, 

los cuales al observar que se acercaban patrullas, se metieron al interior de la casa, de 

inmediato llegaron policías municipales de Metepec a bordo de diversas unidades, de 

entre las que identificaron las señaladas con los números 113 y 114. Una vez que 

descendieron, uno de los policías presentes, de nombre Jaime Quintero Velázquez, a 

quien los agraviados identificaron plenamente, le indicó a uno de los agraviados que se 

acercara a la reja, éste se aproximó y en el acto el policía citado le propinó un golpe en la 

frente con su radio portátil; por su parte, el servidor público Enrique Salazar Martínez, 

quien también se encontraba en el lugar, estrelló una botella en el zaguán de la casa 

donde se encontraban los agraviados, uno de los vidrios que botaron al interior del 

domicilio lesionó a una de las personas afectadas, provocándole una herida cortante en un 

globo ocular que abarca la pupila y el iris de su ojo izquierdo. 

 

Derivado de éstos hechos, los agraviados realizaron una denuncia ante la Representación 

Social de Metepec, por lo que se inició la averiguación previa MET/I/3177/07, en contra de 

elementos de la Policía Municipal de Metepec; por el delito de lesiones y lo que resulte; la 

cual fue remitida al agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Quinta de 

Responsabilidades en Toluca, quien le asignó el número de indagatoria 

TOL/DR/V/1354/07.  

 

Igualmente, el señor que interpuso la queja denunció los hechos a la Contraloría Interna 

del H. Ayuntamiento de Metepec, México, donde se inició el expediente de queja Q-

044/07, a efecto de que se investigara la probable responsabilidad administrativa en que 

incurrieron los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y 

Bomberos del citado municipio, que participaron en los sucesos que nos ocupan. Cabe 

señalar que se inició procedimiento administrativo, mismo que se encuentra en trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México,  formuló al Presidente Municipal Constitucional de Metepec, México, las 

siguientes: 

 

RECOMENDACIONES:  

 

PRIMERA. Se sirva someter a Cabildo un acuerdo en el que el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Metepec, asuma la responsabilidad que le resulta por el exceso con el 

que se condujo su servidor público Enrique Salazar Martínez, el 20 de octubre de 2007, en 

ejercicio de su función pública e indemnice al joven agraviado, por el perjuicio ocasionado 

en su integridad física. 



 
 

 

SEGUNDA. Con la copia certificada de la Recomendación, misma que se anexó, se sirva 

solicitar al titular del órgano de control interno del Ayuntamiento a su digno cargo, tome en 

consideración las evidencias y observaciones lógico-jurídicas, del presente documento, a 

efecto de perfeccionar el procedimiento administrativo disciplinario abierto en el  

expediente Q-044/07 y de esta manera esté en la posibilidad de determinar la 

responsabilidad administrativa en que incurrieron los servidores públicos Melitón Flores 

Huicochea, Valentín Ramírez Mejía, Enrique Salazar Martínez y Jaime Quintero 

Velázquez, elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil y 

Bomberos de Metepec, México, por los actos y omisiones que han sido detallados en el 

capítulo de observaciones de la Recomendación, y en su caso, se impongan las sanciones 

que conforme a Derecho procedan. 

 

 

TERCERA. Se sirva ordenar a quien corresponda, remita al agente del Ministerio Público 

que tramita la Averiguación Previa TOL/DR/V/1354/2007, la información, documentación y 

demás evidencias necesarias, para que esa instancia esté en la posibilidad de acreditar la 

probable responsabilidad penal en que pudieron haber incurrido los servidores públicos 

Melitón Flores Huicochea, Valentín Ramírez Mejía, Enrique Salazar Martínez y Jaime 

Quintero Velázquez, por los hechos descritos en el documento de Recomendación. 

 

*  La Recomendación 39/2008 se emitió al Presidente Municipal Constitucional de Metepec Estado de México, el  

01 de septiembre del año 2008, por abuso de autoridad y lesiones. Se ha determinado publicar una síntesis de 

la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 31 fojas. 

 


